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CONTESTACION DEMANDA Y ANEXOS REF 11001310303820220016200.

Edilma Muñoz Scarpeta <EDILMA_SCARPETTA@hotmail.com>
Mar 22/11/2022 12:16 PM
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORA  
JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D.  
 
 
 
REF. 11001310303820220016200. 
Proceso. Declarativo de Pertenencia. 
Demandante. ANIVAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ. 
Demandados. EDILMA MUÑOZ SCARPETA, HEREDEROS DE BERNARDO ANTONIO PARRA
MENESES. 
 
 
Señora Juez, cordial saludo.  presento contestación de demanda y anexos. 
presenta:  EDILMA MUÑOZ SCARPETA, obro en causa propia. 
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B22652422A0C06 
 
                          22 DE NOVIEMBRE DE 2022    HORA 09:17:32
 
                          AB22652422               PÁGINA: 1 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ
C.C. : 13.238.492
N.I.T. : 13238492 0
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO : 00242801 DEL 13 DE AGOSTO DE 1985
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 21 NO 11 62
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : ANIBAZULUAGA@YAHOO.COM
DIRECCION COMERCIAL : CRA 21 NO 11- 62
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: ANIBALZULUAGA@YAHOO.COM
**********************************************************************
**  ATENCION: EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL **
**        DE RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL DESDE EL: 2021         **
**********************************************************************
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
LAS  PERSONAS  NATURALES  QUE  SE ENCUENTRAN CON PERDIDA DE CALIDAD DE
COMERCIANTE  NO  TIENEN  QUE  RENOVAR  LA MATRICULA MERCANTIL DESDE LA
FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACION (ARTICULO 31 LEY 1429
DE  2010,  TITULO  VIII  CIRCULAR  UNICA  DE  LA  SUPERINTENDENCIA  DE
INDUSTRIA Y COMERCIO).
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :3 DE JULIO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2020
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$90,000,000
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD ECONOMICA : 0161 ACTIVIDADES DE APOYO A LA AGRICULTURA. 6810
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS.
                             CERTIFICA:                              
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 0161
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**      PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.     **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,200
 
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B22652422A0C06 
 
                          22 DE NOVIEMBRE DE 2022    HORA 09:17:32
 
                          AB22652422               PÁGINA: 2 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



SEÑORA  

JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.S.D.  

 

 

 

REF. 11001310303820220016200. 

Proceso. Declarativo de Pertenencia. 

Demandante. ANIVAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ. 

Demandados. EDILMA MUÑOZ SCARPETA, HEREDEROS DE BERNARDO 

ANTONIO PARRA MENESES. 

 

 

 

EDILMA MUÑOZ SCARPETA, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No 51.866.823 de Bogotá D.C. con tarjeta profesional No 102.732 del Consejo Superior de 

la Judicatura, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. En condición de demanda en el 

Proceso de la Referencia, obro en nombre propio en la causa, estando dentro del término 

legal de traslado del Articulo 369 del C.G. del P. Procedo a contestar la DEMANDA 

interpuesta por el demandante ANIVAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ   DE 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por el demandante en los siguientes términos: 

 

 

  A LOS HECHOS LITIGIOSOS 

 

2.1- Es cierto.   

El inmueble ubicado en calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá. Identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No.50C –172338, de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Bogotá D.C., zona centro con chip AAA0035JCKC. Son titulares del derecho de 

dominio BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES (Q.E.P.D.) titular del cincuenta por 

ciento (50%) y   EDILMA MUÑOZ SCARPETA es titular del restante cincuenta por ciento 

(50%). 

  

2.2- Las Escrituras públicas a que hace referencia el demandante mediante  su apoderado en 

la demanda que son:  

 

*- Escritura Publica N° 1439 de fecha 18 junio de 2009, de la Notaria 50 del círculo 

Notarial de Bogotá, debidamente Registrada en la oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá zona centro (el 19, 06,2009 anotación # 31,) en la Matrícula Inmobiliaria   50C-

172328 contiene el Acto jurídico de COMPRAVENTA de derechos de cuota del 50 % del 

inmueble. Vendedor: Bernardo Antonio Parra Meneses (q.e.p.d.), Comprador; Edilma 

Muñoz Scarpeta. 

 

*- Escritura pública No. 2816 de fecha 21 de julio de 1995, de la Notaria 8 del Circulo 

Notarial de Bogotá, debidamente Registrada en la oficina de Instrumentos Públicos de 



Bogotá zona centro (el 1. 06. 2009 anotación # 30,) en la Matrícula Inmobiliaria   50C-

172328 contiene el Acto jurídico de COMPRAVENTA del inmueble. Vendedor: Marco 

Antonio Moreno Vásquez Comprador; Bernardo Antonio Parra Meneses (q.e.p.d.).  y,  

 

*- Escritura Publica No. 119 del 12 de enero de 1990 de la Notaria 4 del círculo Notarial 

de Bogotá. debidamente Registrada en la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá zona 

centro (el 13.02.de1990-  anotaciones # 15 y, 16), en la Matrícula Inmobiliaria   50C-172328 

contiene el Acto jurídico de COMPRAVENTA del inmueble. Vendedor: Bernardo Antonio 

Parra Meneses (q.e.p.d.). Comprador; Marco Antonio Moreno Vásquez e HIPOTECA. De; 

Marco Antonio Moreno Vásquez al BANCO CENTRAL HIPOTECARIO. 

 

Efectivamente corresponden al inmueble objeto de demanda, identifican el inmueble por sus 

linderos, nomenclatura Urbana, Matricula inmobiliaria, Cedula Catastral y es denominada en 

el sector del San Andresito de la novena como la casona y, fue adecuada por BERNARDO 

ANTONIO PARRA MENESES (Q.EPD.)  para destinación comercial, esto es construyo 

locales individuales para la venta de mercancías. 

 

2.3 – Me atengo a lo que se pruebe. 

 

Toda vez que para que se declare la Posesión, le corresponde probar que cumple todos los 

presupuestos legales, delo contrario No estaría legitimado en causa para demandar.   

 

El demandante ANÍBAL DE JESÚS ZULUAGA GÓMEZ, el día 6 de octubre del año 

2003, suscribió con los siguientes comerciantes;  

 

 *-JOAQUIN  EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL  C.C. 4.365.435  de Armenia, *- 

VICTOR ALONSO DUQUE                    C.C.606.210   de SantuariO . *- PABLO DANIEL 

MEDINA TORRES.      C.C.  19. 241.165 de Bogotá, *-  JESUS EDUARDO ZULUAGA 

GOMEZ   C.C. 19.455.893 de Bogotá,*- LIGIA TOVAR DE GIRALDO                  C.C. 

51.669.491 de Bogotá, * -ABEL LOPEZ   HOYOS                          C.C. 16.243.106   de 

Palmira,  *-JOSE POMAR HERNANDEZ.                    C.C. No 17.073.715 de Bogotá, *- 

SONIA A. ALARCON NIETO.              C.C.39,539.826.de Bogota,.*- RICARDO LEON 

GOMEZ GOMEZ.       C.C.  70. 691.244 de Santuario,. *- NESTOR E, GIRALDO PELAEZ. 

C.C. 14.944.123 de Cali, *- JAIME QUINTERO GIRALDO C.C. 79.471.680 de Bogotá, *- 

JORGE E. SANCHEZ HERRERA. C.C. 1.203.376 de Manizales, *- ROCIO GIRALDO 

C.C. 43.027.586   de Medellín y, *- RAMÓN.E. GOMEZ SERNA C.C.70.692.479 de 

Santuario  Documento de COMPRAVENTA  DE POSESIONES por la suma de $ 

22.000.000 de pesos. Precio por el cual les adquiere a todas las posesiones que detentan 

y,  

 

El día 7 de octubre de 2003 suscribió con las mismas personas documento que 

denominaron ACTA DE CUMPLIMIENTO DE COMPRAVENTA donde el 

demandante ANÍBAL DE JESÚS ZULUAGA GÓMEZ, se compromete con los señores 

vendedores de las posesiones a adelantar proceso de pertenencia y a la terminación del 

mismo hacerles Escrituras públicas “ a cada uno de los firmantes”  Los actos anteriores 



recaen sobre el inmueble objeto de demanda de pertenencia, esto es  el identificado dentro 

de la nomenclatura urbana en la calle 9 Bis N°- 20-01 en Bogotá. 

2.4. No es cierto. Me atengo a lo que se pruebe. 

La relación de medios de prueba escritos que presento el demandante con su escrito de 

demanda y que desde ya solicito del Señor Juez, sean valorados en el momento procesal 

oportuno y se tengan como prueba de sus hechos y pretensiones y, las pruebas documentales 

que presento como anexos con la presente contestación y que solicito sean tenidas como 

prueba y se les de el valor procesal con base en las reglas de la sana critica en el momento 

procesal oportuno arrojaran la verdad sobre los hechos materia de litigio. 

 

2.5. No es cierto. Me atengo a lo que se pruebe. 

 

Manifiesta el demandante que, ANÍBAL DE JESÚS ZULUAGA GÓMEZ, adecuó y 

realizó mejoras en el inmueble realizando que se describen así: 

EN EL PRIMER NIVEL: Dieciséis (16) unidades comerciales que denominó locales: 

01,02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, los cuales constan de rejas 

metálicas vitrinas en vidrio y aluminio y techos inicialmente en rustico. Pero en el acopio 

probatorio obra prueba sumaria que nos dice que la primera planta fue adecuada con estos 16 

locales, por Bernardo Antonio Parra Meneses (q.e.p.d.) y, obra declaración del Señor Manuel 

Martínez, en audiencia de testimonios, que fue quien realizo los trabajos, por obre de Parra 

Meneses, que fue quien le pago los mismos. 

 

EN EL SEGUNDO PISO: Adecuó un negocio de bodegaje que consiste en la edificación 

de seis espacios que denomino bodegas 201, 202, 203, 204, 205 y 206; está ultima 
adecuada actualmente para la oficina de administración de hecho de la propiedad. 

De igual manera obra prueba documental que nos dice que el segundo piso fue adecuado por 

el señor Manuel Martínez y, que les instalo cortinas metálicas de abrir y cerrar y que las 

adecuo para guardar mercancías. Poco apoco por orden de Bernardo Antonio Parra Meneses, 

que fue quien le pago aproximadamente $ 250.000 pesos por cada una. 

 

EN EL TERCER PISO: Construyo su acceso por escaleras en concreto; su placa en 

concreto, adecuó dos unidades sanitarias, y un espacio para almacenamiento que denomino 

bodegas 301 y 302. 

 

Obra prueba documental que contiene declaraciones acerca del Hecho de que BERNARDO 

ANTONIO PARRA MENESES (Q.E.P.D.) Le arrendo la plancha en concreto que estaba 

sobre el segundo piso de la edificación, a ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ, donde 

los testigos manifiestan que el señor PARRA MENESES tenía unos gallos de pelea y que 

ZULUAGA GOMEZ adecuo unas bodegas donde guardaba mercancía, hizo un baño y,   Que 

adecuo un Mezanine. 

 

Manifiesta el demandante por medio de su apoderado que; El Fundo es explotado 

económicamente por el usucapiente. Ante lo cual me atengo a lo que se pruebe y solicito del 

señor Juez, se de valor probatorio a las declaraciones escritas que reposen en el presenta caso 

y de la declaración rendida por el demandante ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ, 



en la diligencia de secuestro adelantada por el JUEZ CINCUENTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. que fuera comisionado por el JUEZ QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Ref. 110013103005201900215000 dentro del proceso Divisorio, obra como Demandante; 

Bernardo Antonio Parra Meneses y como Demandada. Edilma Muñoz Scarpeta 

 

 

2.6- Es cierto. 

 

2.7.  Aporto copias del fallo de segunda instancia que conoció EL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDIDIAL DE BOGOTA D.C. SALA CIVIL. Del 27 noviembre de 2006. 

DEMANDA DE PERTENENCIA Demandante. ANIBAL DE JESUS ZULUAGA. 

Demandado.  HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARCO ANTONIO MORENO 

VASQUEZ. Ref. 110013103042200400577-01. 

 

2.8. No me consta. Me atengo a lo que se pruebe. 

2.9. No me consta. Me atengo a lo que se pruebe. 

2.10. Es parcialmente cierto. ya que de los años relacionados como pago del  

relacionados por el demandante impuesto predial. los años gravables 2011 y 2012, entre otros 

fueron pagados por Bernardo Antonio Parra y Edilma muñoz Scarpeta. (aporto recibos de 

pagos). 

 

2.11. Los Arrendatarios tienen dentro de sus deberes el pago de los servicios públicos. 

 

2.12. Es cierto. Los recibos de pago prueban que el demandante ANIBAL DE JESUS 

ZULUAGA GOMEZ, ha pagado el Servicio de Vigilancia siempre por la calle 9 Bis N° 20-

01 Tercer Piso.  

 

 

2.13. No me consta que el demandante ANÍBAL DE JESÚS ZULUAGA GÓMEZ haya 

creado una Administración para el inmueble de la calle 9 Bis N°- 20-01 objeto del presente 

proceso como lo manifiesta su apoderado. Me atengo a lo que se pruebe.  Aporto copias de 

los procesos referenciados por el demandante, incluyendo completa la foliatura del Fallo de 

segunda Instancia FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DICTO EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDIDIAL DE BOGOTA D.C. SALA CIVIL. Del 27 

noviembre de 2006.en la  

Demanda de pertenencia. Demandante. Aníbal de Jesús Zuluaga Gómez. Demandado.  

Herederos indeterminados de Marco Antonio Moreno Vásquez. Ref. 1100131030422004005  

 

2.14. Es parcialmente cierto. Me atengo a lo que se pruebe. 

 

El señor Marco Antonio Moreno Vásquez, quien era amigo entrañable del señor  Bernardo 

Antonio Parra (q.e.p.d) falleció el 20 de mayo de 2003y es prueba el registro Civil de 

defunción y, es cierto que  figuro como titular de derecho de dominio hasta el 01-06 de 2009, 

fecha en la cual se registró en la anotación Número 30 del  certificado de libertad y tradición 



, la escritura pública No 2816 del 21-07-1995 de la Notaria 8 del Circulo notarial  de 

Bogotá, por medio de la cual, MARCO ANTONIO MORENO VASQUEZ le trasfiere la 

propiedad a 

BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES.  

 

Es pertinente anotar que la Escritura Publica No 2816, no se había podido inscribir en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. Zona centro, en el folio de Matricula 

inmobiliaria que le corresponde al predio 50C-172338 debido al cumulo de demandas y 

denuncios penales que han involucrado el inmueble objeto hoy por segunda vez de solicitud 

de Prescripción, donde han participado entre otros; El demandante ANIBAL DE JESUS 

ZULUAGA GOMEZ y muchos de los que como el, se han hecho llamar poseedores del 

inmueble y, han ejercido oposición en busca de arrebatar el Inmueble a quienes han detentado 

el legítimo dominio. De lo anterior es prueba fehaciente las anotaciones que contiene el 

certificado de Tradición y Libertad de la Matricula Inmobiliaria que le corresponde al 

inmueble 50C-172338.     

 

 

2.15. Es cierto que Edilma Muñoz Scarpeta, es propietaria del Derecho del Cuota del 

cincuenta por ciento (50 %) y el Señor Bernard Antonio Parra Meneses (q.e.p.d.)  es 

propietario del cincuenta por ciento (50%) del inmueble y como legítimos propietarios del 

inmueble convocamos a quienes ingresaron al inmueble como Arrendatarios a 

CONCILIACIÓN ANTE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION: 

*- El 22 de julio de 2009 (presento como anexo la solicitud y constancia de la audiencia que 

se llevó a cabo el día 8 de septiembre de 2009, a la que ACUDIO el demandante ANIBAL 

DE JESUS ZULUAGA GOMEZ, entre otros y,  

 

*- Una segunda convocatoria ante la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

radicada el día 26 de abril del año 2011 y certificación de la audiencia que se realizó el día 

10 de junio del año 2011 a la que acudió el apoderado del hoy demandante en prescripción 

ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ. 

2.16. Es cierto. que el Juzgado 55 C.M.  de Bogotá comisionado por el Juzgado 5° Civil 

del Circuito que conoce del Proceso Divisorio con Ref: No. 1100131030 05 2019 00215 00 

adelanto diligencia de Secuestro del inmueble objeto del proceso de pertenencia y que se 

presentó oposición y además en cuanto a la oposición al Secuestro presentada por ANIBAL 

DE JESUS ZULUAGA GOMEZ, se fijó fecha de audiencia para el día 2 de febrero de 

2003 a las 8.30 A.M. 

2.17. Me atengo a lo que se pruebe. 

 

Tenga señor juez como prueba, los documentos de Fecha 6 de octubre de 2003, denominado 

compra de la posesión donde firma como comprador ANIBAL DE JESUS ZULUAGA 

GOMEZ y, de fecha 7 de octubre de 2003, suscrito por las mismas personas, comerciantes 

que se encuentran identificados en el numeral 2.3 de la presente contestación conforme con 

el artículo 778 del C.C. así:   

 



Al respecto señala el artículo 778 del código civil colombiano sobre la adición 

de posesiones: «Sea que se suceda a título universal o singular, la posesión del sucesor 

principia en él; a menos que quiera añadir la de su antecesor a la suya; pero en tal caso se la 

apropia con sus calidades y vicios 

 

 

ACERCA DE LAS PRETENCIONES DEL DEMANDANTE. 

 

 

PRIMERA: Me opongo señor Juez la pretensión del demandante ANIBAL DE JESUS 

ZULUAGA GOMEZ, de obtener la declaratoria de Prescripción extraordinaria 

Adquisitiva de dominio del cien por ciento del inmueble identificado en la nomenclatura 

urbana como la Calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá. identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C – 172338., de la oficina de registro de instrumentos públicos 

zona centro de Bogotá D.C., chip AAA0035JCKC.  Por falta de cumplimiento de los 

requisitos   y mantenga incólume el derecho real legítimo de los comuneros BERNARDO 

ANTONIO PARRA MENESES (Q.E.P.D.), SUS HEREDEROS y de EDILMA 

MUÑOZ SCARPETA. Sobre el inmueble identificado por sus linderos y especificaciones 

en las Escrituras Públicas 2816 del 21 de julio de 1995 de la Notaria 8 de Bogotá inscrita el 

día 1 de junio de 2009 y, 1439 del 18 de junio de 2009 inscrita el día 19 de junio de 2009.  

 

Pues de las pruebas que se recauden en el proceso y de las que ya obran y fueron presentadas 

por el demandante, usted tendrá la certeza de que en el caso que nos ocupa no se cumplen los 

requisitos legales, pero si de los hechos reales, que son muy diferentes a lo planteado por el 

demandante. 

 

Por una parte, en declaración rendida el día 23 de noviembre de 1990 ante el despacho del 

Juzgado 62 de Instrucción Criminal de Bogotá, ANIBAL DE JESUS ZULUAGA declara 

que compro a BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES (Q.E.P.D)  “ la plancha  del 

tercer piso, pero que él no le hizo ningún documento, que solo tiene la posesión y que sobre 

la plancha el construyo la bodega y que por eso no le volvió a pagar administración”, 

refiriéndose a  quien fuera su ARRENDADOR BERNARDO ANTONIO PARRA. 

 y, el hoy demandante que pretende usucapir, con Posteridad realizan y autentican un 

documento de compraventa el día 6 de octubre de 2003, con un precio de $22.000.000. de 

pesos donde un grupo de comerciantes le vende sus derechos de posesión al comprador que 

es, ANIVAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ.  Con base en lo cual extiende su pretensión 

al cien por ciento del inmueble. Pero también firman las mismas partes anteriores un acta 

privada 

  entre ellos   DENOMINADA ACTA DE CUMPLIMIENTO DE COMPRAVENTA, de 

fecha 7 de octubre de 2003, donde ANIVAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ, EL HOY 

DEMANDANTE se compromete: 

 “PRIMERA:  el comprador iniciara y llevara hasta su terminación el proceso de Pertenencia 

que por prescripción adquisitiva de dominio está contemplado en el artículo 407 del Código 

de Procedimiento Civil. SEGUNDA; Una vez terminado el proceso, decretada y ejecutoriada 

la Sentencia por parte del Juzgado Civil del Circuito de Conocimiento el señor ZULUAGA   

se compromete a la devolución de los derechos de propiedad Adquiridos en este documento, 

mediante Escritura pública a los abajo firmantes. TERCERA:  Los abajo firmantes se 



comprometen con el Señor ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ a  lo siguiente: 1) 

pagar por partes iguales conforme a los derechos adquiridos el embargo hipotecario que 

reposa en la anotación 23 del certificado de Tradición y Libertad al igual que los gastos que 

ocasiona la legalización de dicha propiedad, tales como honorarios profesionales   del 

profesional que lleve el proceso de pertenencia, elevación a Escritura Publica de cada una de 

las partes, pago de beneficencia, Registro de Instrumentos Públicos y demás que demanden 

las Escrituras, para constancia firman a los 7 días del mes de octubre por: 

  JOAQUIN EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL C.C. 4.365.435 de Armenia, 

  VICTOR ALONSO DUQUE. C.C.606.210   de Santuario, . - PABLO DANIEL MEDINA 

TORRES. C.C.  19. 241.165 de Bogotá, -  JESUS EDUARDO ZULUAGA GOMEZ   C.C. 

19.455.893 de Bogotá,- LIGIA TOVAR DE GIRALDO.C.C. 51.669.491 de Bogotá,  -ABEL 

LOPEZ   HOYOS.C.C. 16.243.106   de Palmira,  -JOSE POMAR HERNANDEZ.                    

C.C. No 17.073.715 de Bogotá, - SONIA A. ALARCON NIETO.C.C.39,539.826.de 

Bogotá,- RICARDO LEON GOMEZ GOMEZ. C.C.  70. 691.244 de Santuario, - NESTOR 

E, GIRALDO PELAEZ. C.C. 14.944.123 de Cali, - JAIME QUINTERO GIRALDO C.C. 

79.471.680 de Bogotá, - JORGE E. SANCHEZ HERRERA. C.C. 1.203.376 de Manizales, - 

ROCIO GIRALDO C.C. 43.027.586   de Medellín y, - RAMÓN.E. GOMEZ SERNA 

C.C.70.692.479 de Santuario y,  por la parte COMPRADORA  ANÍBAL DE JESÚS 

ZULUAGA GÓMEZ con C.C. 13.238.492 de Cúcuta. 
 

Aquí los hechos reales son, que los señores comerciantes se han concertado con propósitos 

muy claro arrebatar los derechos legítimos de dominio de BERNARDO ANTONUIO 

PARRA MENESES (Q.E.´P.D.) inicialmente y de EDILMA MUÑOZ SCARPETA, como 

comuneros actualmente así como los de los herederos, determinados e indeterminados del 

causante.   

 

SEGUNDA: Consecuencia de la anterior oposición. Niéguese señor Juez, cualquier 

alteración del derecho legítimo real inscrito de los comuneros sobre el inmueble con 

Matricula Inmobiliaria N°. 50C – 172338 de la Oficina de Instrumentos Públicos zona centro 

de Bogotá de Bogotá. De propiedad de BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES 

(Q.E.P.D.), SUS HEREDEROS y de EDILMA MUÑOZ SCARPETA.  

 

TERCERA: Niéguese la solicitud de condena en costas del proceso y agencias en derecho, 

toda vez que esta comunera en el inmueble objeto de demanda, siempre ha obrado de buena 

fe y, prueba de ello es toda la prueba documental aportada al caso de la referencia que le 

permitirá al despacho de su señoría tener la certeza del obrar de cada una de las partes en esta 

Litis y del legítimo ejercicio del derecho de defensa que me concede la Constitución Política 

Nacional y los principios Rectores del Derecho.  

Es tan cierto lo anterior señor (a) Juez; Que el demandante   y muchos de las personas citadas 

en el escrito de demanda bien sea ostentando una presunta condición de POSEEDORES 

realizando ACTAS DE MEJORAS y presentándolas a la Notaria Cuarta del Circulo Notarial 

de Bogotá u, ostentando la condición de  VENDEDORES DE DERECHOS DE POSESION 

o EN ACTA PRIVADA  o, de INQUILINOS  del demandante  ANIBAL DE JESUS 

ZULUAGA GOMEZ,  FUERON CONVOCADOS A CONCILIACION  ANTE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION y muchos de ellos acudieron, y usted señor 

(a) Juez entenderá que todas las argucias legales aducidas  a lo largo de muchos años, ha sido 

realizada por las mismas familias, entre el esposo, la esposa y con posterioridad Los hijos de 



los que fueron inicialmente los ARRENDATARIOS DE BERNARDO ANTONIO PARRA 

MENESES 8Q.E.P.D.). 

 

IV. FRENTE A LA MEDIDA CAUTELAR 

 

Señor Juez, el Inmueble se identifica con la Matricula Inmobiliaria N°. 50C – 172338 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos zona centro de Bogotá, chip AAA0035JCKC. Que tiene 

como legítimos propietarios inscritos a los señores  

comuneros BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES (Q.E.P.D.), SUS HEREDEROS y 

EDILMA MUÑOZ SCARPETA conforme con las anotaciones número 30 y 31 del 

Certificado de tradición y libertad no corresponde a otro predio de mayor extensión y en 

cuanto a la solicitud realizada por el demandante usted Señor Juez conforme a derecho quien 

determina las medidas a tomar. 

 

V.  FRENTE A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 

 

Respetuosamente solicito del señor Juez; Se decreten como pruebas frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda de PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

presentada por ANIBAL DEJESUS ZULUAGA GOMEZ   y se dé  valor probatorio con base 

en las normas de la sana critica a las siguientes pruebas, solicitadas por el demandante y 

aportadas con su escrito de demanda: 

 

DE LAS DOCUMENTALES: 

 

1. Certificación catastral o certificado de nomenclatura del año 2022. 

2. Certificado de libertad y tradición, Matricula inmobiliaria N°. 50C – 172338 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos zona centro de Bogotá del inmueble objeto de demanda. 

3. Certificado especial para iniciar el proceso de pertenencia. 

4. Comprobantes de pago de la mano de obra de algunas mejoras realizadas al bien por el 

demandante. 

5. Plano de la manzana catastral del inmueble. 

 

6. Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa fe de Bogotá- sala Civil, de 

fecha 29 de abril de 1993, entrega del tradente adquirente iniciado por MARCO ANTONIO 

MORENO VASQUEZ contra BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES. 

 

7. Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa fe de Bogotá- sala Civil, de 

fecha 27 de noviembre de 2006, radicado 110013103042 200400577-01, proceso de 

pertenencia iniciado por ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ.  

 

8. Edicto de emplazamiento emitido por el juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá, 

que da cuenta de las actuaciones surtidas en la instancia judicial de pertenencia  

iniciado por el opositor. En dos Folios. 

 

9. Plano de la edificación de fecha 03 del 12 de 2016.   

 



10. Pago de los impuestos prediales de los años 2003, 2004, 2005, 2006, 2007,2008, 2009, 

2010, 2012, 2013, 2014, 2015,2016, 2017, 2018, y 2019 

. 

11. 22.  escrituras públicas de la Notaria Cuarta del círculo de Bogotá contentivas de las 

mejoras realizadas y plantadas al bien inmueble. 

 

12. Instalación de circuito cerrado de alarmas y monitoreo desde el año 2007, que contrato 

el demandante para el inmueble ubicado en la calle 9 Bis N° 20-01. Tercer (3°) piso en 

Bogotá. 

 

13. Factura de mejoras en 8 folios de mejoras realizadas al inmueble en los años 2020 y2021. 

 

14. Cuenta de cobro por concepto de arreglo de electricidad, materiales y mano de obra 

contentivo en cinco folios, de fecha 17 de octubre de 2021. 

 

15. Cuenta de cobro por limpieza de dos canaletas en un folio del 19 de octubre 2021. 

16. Cuenta de cobro por cambio de iluminación del segundo piso e instalación de sensor de 

movimiento e del 22 de octubre de 2021. 

 

17. Cuenta de cobro suministro e instalación de cámaras de seguridad, del 31 de octubre de 

2021 en dos folios. 

 

18. Pago de servicios públicos del inmueble del 2 de septiembre de 2011 al 03 de febrero de 

2022. En 126 folios  

 

19. Declaraciones extra proceso de las siguientes personas; SONIA ANGELA 

ALARCON NIETO, RICARDO LEON GOMEZ GOMEZ, BEATRIZ SANCHEZ 

GIRALDO, JOAQUIN EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL, JAIME HUMBERTO 

QUINTERO GIRALDO, KENNY ALEXANDRA ARISTIZABAL, RAMON 

EDUARDO GOMEZ SERNA, NESTOR EMILIO GIRALDO PELAEZ, personas que 

ante Notario, rindieron declaración donde le constan los hechos constitutivos de posesión e 

igualmente certifican que le cancelan arrendamiento al opositor, certifican que el señor 

ANIBAL DE JESUS GOMEZ ZULUAGA, ostenta la posesión real y material del bien y el 

mismo es el que realiza las mejoras en el fundo. 

 

20. Copias de Facturas de compra de materias para construcción. 

 

21. Copia del contrato de obra civil y mejoras que ha realizado el poseedor. 

22. comprobantes de pago de la mano de obra de algunas mejoras realizadas al bien por el 

poseedor. 

 

23. Escritura pública No. 1439 de fecha 18 junio de 2009, de la Notaria 50 del círculo de 

Bogotá. 

24. Escritura pública No. 2816 de fecha julio 21 de 1995 de la Notaria 8 del Circulo de 

Bogotá. 

25. Escritura Publica No. 119 del 12 de enero de 1990 de la Notaria 4 del Circulo de Bogotá. 

 



 

-  DE LOS TESTIMONIOS SOLICITADOS: 

Como testigos especiales sobre los hechos de posesión que sustentan  posesión se escuche en 

declaración a:  

 

1. ANGEL URIEL GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.690.896 expedida en 

Santuario. Persona que puede ser citada a la CALLE 9 Bis  No. 20-09 oficina LOCAL 27 o 

a través del suscrito o al email, 

angelurielgomez27@gmail.com. 

 

 

2. Cítese al Señor SIERVO DE JESUS FLORIAN PAEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 4.096.119, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, y que también 

fue testigo en la diligencia de oposición suscitada en el año 

1993, además de ser este testigo colindante con el predio objeto de oposición. 

Que puede ser citada en la Calle 9 Bis No 19 A 60 oficina 504 o a través del suscrito. O al 

email siervoflorida@gmail.com.  

 

3. Cítese al Señor JOSE JUVENAL HEREDIA, identificado con cedula de ciudadanía 

No.19.228.468, para que declare sobre los actos de posesión de ANIBAL DE JESUS 

ZULUAGA GOMEZ, puede ser citada en la carrera 20 No.8-38 o a través del suscrito. O al 

email JHIMPORTA@gmail.com. 

 

1. SONIA ANGELA ALARCON NIETO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 39.539.826 expedida en Bogotá, en su calidad de inquilina del local 01 

de la calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la casona. Persona 

que puede ser citada en la Calle 9 Bis No. 20-01 oficina 206 administración centro comercial 

la casona. 

 

2. RICARDO LEON GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.691.244 expedida en 

Santuario, en su calidad de inquilino del local 02 de la calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad 

de Bogotá centro comercial la casona. Que puede ser citada en la Calle 9 Bis No. 20-01 

oficina 206 administración centro comercial la casona. 

 

3. BEATRIZ SANCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 51.815.250 expedida en Bogotá, en su calidad de inquilina de los locales 

03 y 04 de la calle 9 Bis No. 20- 01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la casona. 
4. JOAQUIN EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL, mayor de edad, vecino y 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

4.365.435 expedida en Armenia, para que comparezca a este Despacho  

en su calidad de inquilino del local 05 y 06 de la calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de 

Bogotá centro comercial la casona,  que puede ser citada en la Calle 9 Bis No. 20-01 oficina 

206  administración centro comercial la casona. 
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5. JAIME HUMBERTO QUINTERO GIRALDO, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79.471.680 expedida en Bogotá, en su calidad de inquilino 

del local 07 y 08 de la calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la 

casona  

 

6. KENNY ALEXANDRA ARISTIZABAL, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52.089.566 expedida en Bogotá,  en su calidad de inquilina del local 09 

de la calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la casona.  

 

7. RAMON EDUARDO GOMEZ SERNA, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 70.692.497  expedida en Santuario, en su calidad de inquilino del 

local 10 y 11 de la calle  9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la 

casona. Persona que puede ser citada en la Calle 9 Bis No. 20-01 oficina 206  administración 

centro comercial la casona. 

 

 

8. DERLY JULIETH GIRALDO RAMIREZ, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.010.204.884 expedida en Bogotá,  en su calidad de inquilina del 

local 12 de la calle 9 Bis No. 20- 01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la casona, 

Persona que puede ser citada en la Calle 9 Bis No. 20-01 oficina 206 administración centro 

comercial la casona. 

 

 

9. JESUS EDUARDO ZULUAGA GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.455. 893 en su calidad de inquilino del local 13 de la calle 9 Bis No. 

20- 01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la casona, Persona que puede ser citada 

en la Calle 9 Bis No. 20-01 oficina 206 administración centro comercial la casona. 

 

 

10. VICTOR ALONSO DUQUE GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 3.606.210 expedida en Santuario, en su calidad de inquilino del local 

14 y 15 de la calle   9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la casona. 

Persona que puede ser citada en la Calle 9 Bis No. 20-01 oficina 206 administración centro 

comercial la casona. 

 

 

11. JOSE POMAR HERNANDEZ, mayor de edad,   identificado con la cédula de 

ciudadanía número 17.073.715 expedida en Bogotá, en su calidad de inquilino de la bodega 

204 de la calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la casona, que 

puede ser citada en la Calle 9 Bis No. 20-01 oficina 206 administración centro comercial la 

casona. 

 

 

12. NESTOR EMILIO GIRALDO PELAEZ, mayor de edad,  identificado con la cédula 

de ciudadanía número 14.944.12expedida en Cali,  en su calidad de inquilino de las 



bodegas 202 y 203 de la calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá centro comercial la 

casona, Persona que puede ser citada en la Calle 9 Bis No. 20-01 oficina 206 administración 

centro comercial la casona. 

 

 

ACERCA DE LA SOLICITUD DE INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Decrete señor Juez la solicitud realizada con base en el artículo 375 Numeral 9° del C.G. del 

P.  para verificación; de los hechos de la demanda, de los hechos de   la contestación y,  de 

las excepciones a que haya lugar  en el caso de la referencia. 

 

  

EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

 

Frente a las pretensiones del demandante ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ, 

interpongo EXEPCIONES DE MERITO DE FALTA DE CUMPLIMIENTO DELOS 

REQUISITOS LEGALES PARA USUCAPIR.  como se probara en el debate jurídico señor 

(a) juez, el demandante no reúne de manera personal; la individualización del predio, o su 

identidad para solicitar la prescripción del 100% del inmueble con la realidad fáctica de lo 

que el alega como la adquisición d o compraventa de los derechos de posesión de los demás 

poseedores  a los cuales afirma que  a muchos de ellos hoy les ALQUILA  locales o bodegas, 

con base  en las pruebas que se controviertan al interior de la Litis es por lo que  

respetuosamente solicito del Señor (a) Juez, rechazar las pretensiones de la demanda de: que 

se declare la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 

CIEN POR CIENTO (100%) DEL PREDIO UBICADO en la Calle 9 Bis No. 20-01 de la 

ciudad de Bogotá e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 172338., de 

la oficina de registro de instrumentos públicos zona centro de Bogotá D.C., chip 

AAA0035JCKC 

 

BUENA FE: Yo. Edilma Muñoz Scarpeta, obrando en nombre propio, señora Juez como 

demandada, le manifiesto de manera expresa que siempre he actuado con el comunero 

BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES, de buena fe y Conforme a Derecho en todos 

los actos en los cuales he sido su apoderada o en la copropiedad, dando aplicación estricta al 

ordenamiento jurídico. En virtud de lo anterior, solicito al señor Juez, absolverme respecto 

del pago de costas solicitado por la parte demandante. 

 

EXCEPCIÓN GENERICA O INNOMINADA: De acuerdo con lo estipulado en el artículo 

282 del Código general del proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen 

una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la Sentencia, Razón por la cual, solicito 

al señor Juez, declarar las demás excepciones que encuentre probadas y que no hayan sido 

planteadas en este escrito. 



 

I- FUNDAMENTOS FACTICOS:  

 

Señor (a) Juez, la conducta desplegada por EL DEMANDANTE y muchos de los nombrados 

en la presente demanda es violatoria de la Ley, busca ganar por prescripción el dominio del 

inmueble que tiene como legítimos propietarios a   

BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES (Q.E.P.D.), SUS HEREDEROS  y EDILMA 

MUÑOZ SCARPETA conforme con las anotaciones número 30 y 31 del Certificado de 

tradición y libertad, lo que ha sido una conducta de tiempo atrás desplegada por quienes 

ingresaron al inmueble como ARRENDATARIOS  de BERNARDO ANTONIO PARRA 

MENESES (Q.E.P.D.), motivo por el cual le  solicito, desestimar las pretensiones de la 

demanda y condenarlo a los pagos  solicitados en el acápite respectivo. 

 

I- DECLARACIONES Y CONDENAS  

 

Señor (a) Juez respetuosamente le solicito; desestime las pretensiones del demandante    

ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ, que pretende ser declarado titular del 

derecho real de dominio del 100 % del inmueble por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio sin cumplir los requisitos, sobre el inmueble   ubicado en la Calle 9 

Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C – 172338., de la oficina de registro de instrumentos públicos zona centro de Bogotá 

D.C., chip AAA0035JCKC 

Para lo cual le solcito señor (a) Juez;  

 

2°- Consecuencia de la anterior desestimación condene al DEMANDANTE ANIBAL DE 

JESUS ZULUAGA   al pago de los daños y perjuicios.   El valor de los frutos naturales o 

civiles del inmueble mencionado, no solo los percibidos, sino también los que la dueña 

EDILMA MUÑOZ SCARPETA, hubiere podido percibir con mediana inteligencia y 

cuidado de acuerdo a justa tasación efectuada por EL PERITO CONTABLE, luego de 

valorados los libros contables registrados  y la información que repose en la Dian de Facturas 

de venta expedidas a los  que se dicen arrendatarios del inmueble, de los certificados de 

retención en la fuente y de  los certificados tributarios  donde consten los pagos a la Dian que 

el  EL DEMANDANTE ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ  REALIZA SOBRE EL 

QUE EL INMUEBLE QUE EN LA DEMANDA SE DENOMINA CENTRO COMERCIAL 

LA CASONA y de la cual obstante  EDILMA MUÑOZ SCARPETA el legítimo derecho 

sobre el   cincuenta por ciento del inmueble como comunera de BERNARDIO ANTONIO 

PARRA MENESES  (Q.E.P.D.) desde el 18 de junio del año 2009 

 



3º-Que se condene a la demandante en costas del proceso. 

 

PRUEBAS: 

Solicito tener como pruebas de la parte demandada las anexadas  con el presente escrito de 

contestación así: 

 

DOCUMENTALES.  

Señor(a) Juez; Dese valor probatorio al escrito de demanda y los anexos presentados por la 

demandante. y, a los que a continuación relaciono. 

 

1°-  copias provenientes del JUZGADO 42 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

DEMANDA DE PERTENENCIA. demandante. ANIBAL DE JESUS ZULUAGA. 

demandado.  HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARCO ANTONIO MORENO 

VASQUEZ. ref. 11001310304220040057700. 

copias primera instancia juzgado 42 c.c.de bogota. ( sentencia del 12 de julio de 2006). 

2°- copias provenientes del JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

CONTRA MARCO ANTONIO MORENO VASQUEZ. REF.1995-1756. 

3°- COPIAS del FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA CONOCE EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. SALA CIVIL. Del 27 

noviembre de 2006. 

4°- COPIA FALLO FISCALIA GENERAL DELA NACION- DIRECCION 

SECCIONALDE FISCALIAS. UNIDAD DE DELITOS FINANCIEROS. 

INVESTIGACION PENAL EN CONTRA DE BERNARDO ANTONIO PARRA 

MENESES, ALVARO ALFONSO MORENO ORJUELA y MARCO ANTONIO 

MORENO VASQUEZ. 

DENUNCIANTE: JOAQUIN EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL. Fecha. 25 de 

septiembre de 1998. 

5°-COPIA DE DECLARACION RENDIDAPOR EL DEMANDANTE SR. ANIBAL DE 

JESUS ZULUAGA el día 23 de noviembre de 1990 ante el despacho del Juzgado 62 de 

Instrucción Criminal de Bogotá. 

6°-FALLO DE APELACION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 1992 (PAG, 20. )  DE LA 

DILIGENCIA DE OPOSICION A LA ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE   

QUE CONOCIO EL TRIBUNAL DE BOGOTA   M.P. ALFONSO GUARIN ARIZA. 



DEMANDANTE: MARCO ANTONIO MORENO. DEMANDADO: BERNARDO 

ANTONIO PARRA MENESES (Q.E.P.D.)  

7- Prueba presentada por el demandante en PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ. Relaciono los CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO que en el capítulo: 

 III CONSIDERACIONES. Numeral 3.2 manifiesta que No aparecen:1°- Contrato de 

Arrendamiento (papel sellado AF 03428706).  De fecha 13 de febrero de 1981 Arrendatario: 

VICTOR RUBEN GOMEZ RAMIREZ. C.C. 750 649 de Santuario. Local N° 01. 

1.2- Contrato de Arrendamiento (papel sellado 0811881) de fecha 25 de febrero de 1983 

Arrendatario: VICTOR RUBEN GOMEZ RAMIREZ. C.C. 750 649 de Santuario. Puesto N° 

2. 

2--Contrato de Arrendamiento (papel sellado 13490) de fecha 29 de diciembre de 1982. 

Arrendatario: ABEL LOPEZ. C.C. 16.243.106. de Palmira Valle. Puesto N° 9. 

3- Contrato de Arrendamiento (papel sellado 1822211) de fecha 2 de abril de 1986. 

Arrendatario: MARIA TERESA GOMEZ. C.C. 22.082.114 de santuario. 

Bodega 022.  

4- Contrato de Arrendamiento (papel sellado 29989.) de fecha 31 de agosto de 1.982. 

Arrendatario: ALONSO DUQUE. C.C. 3. 606.210. de Santuario. Puesto N° 015. 

5- Contrato de Arrendamiento de fecha 10 de junio de 1986. Arrendatario: JOSE POMAR 

HERNANDEZ. C.C. 17.073.715 DE Bogotá. Puesto 019. 

8°- ACTA DE CUMPLIMIENTO DE COMPRAVENTA De fecha 7 de octubre de 2003 

De: *-JOAQUIN  EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL  C.C. 4.365.435  de Armenia.  

 

*- VICTOR ALONSO DUQUE                    C.C.606.210   de Santuario.  

  

*- PABLO DANIEL MEDINA TORRES.      C.C.  19. 241.165 de Bogotá. 

 

 *-  JESUS EDUARDO ZULUAGA GOMEZ   C.C. 19.455.893 de Bogotá 

 

*- LIGIA TOVAR DE GIRALDO                  C.C. 51.669.491 de Bogotá. 

 

* -ABEL LOPEZ   HOYOS                          C.C. 16.243.106   de Palmira.  

 

*-JOSE POMAR HERNANDEZ.                    C.C. No 17.073.715 de Bogotá 

. 

*- SONIA A. ALARCON NIETO.              C.C.39,539.826.de Bogota. 

 

*- RICARDO LEON GOMEZ GOMEZ.       C.C.  70. 691.244 de Santuario. 

 



*- NESTOR E, GIRALDO PELAEZ. C.C. 14.944.123 de Cali. 

 

*- JAIME QUINTERO GIRALDO C.C. 79.471.680 de Bogotá. 

 

*- JORGE E. SANCHEZ HERRERA. C.C. 1.203.376 de Manizales. 

 

*- ROCIO GIRALDO C.C. 43.027.586   de Medellín. 

 

*- RAMÓN.E. GOMEZ SERNA C.C.70.692.479 de Santuario  CON: ANIVAL DE JESUS 

ZULUAGA GOMEZ:  C.C. No 13.238.492  de Cúcuta,  

 

 

9_ ANEXOS: 

 

2-CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO (en papel sellado134929) de fecha 17 de enero 

de 1983.ARRENDATARIO. JOAQUIN EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL C.C. 

4.365.435 de Armenia. AREENDADOR: BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES 

(Q.E.P.D.) Bodega 020.de la calle 9 Bis N° 20-01. Bogotá. 

 

2.1- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO (en papel sellado1623377) de fecha 15 de enero 

de 1988. ARRENDATARIO. JOAQUIN EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL C.C. 

4.365.435 de Armenia. ARRENDADOR: BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES 

(Q.E.P.D.) LOCAL 05. de la calle 9 Bis N° 20-01 de Bogotá.  firma como testigo del contrato 

el sr. ANIVAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ:  C.C. No 13.238.492 de Cúcuta. 

 

2.2- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO (en papel sellado2548523) de fecha 13 de mayo 

de 1988. ARRENDATARIO. JOAQUIN EMILIO MARTINEZ ARISTIZABAL C.C. 

4.365.435 de Armenia. ARRENDADOR: BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES 

(Q.E.P.D.) LOCAL 016. de la calle 9 Bis N° 20-01 de Bogotá.  firma como testigo del 

contrato el sr. LUIS FELIPE ZULUAGA:  C.C. No 17.176.448 de Bogotá. 

 

10-  RECIBOS DE PAGOS DE IMPUESTO PREDIAL 

 MATERICULA INMOBILIARIA 50c-172338. 

Calle 9 Bis N° 20-01 en Bogotá D.C. 

11- Camara de existencia y representación del demandante. 

 

 

TESTIMONIALES 

Acerca de los testimonios solicitados por el demándate, solicito del señor Juez, me autorice 

a intervenir frente a todos y cada uno de los citados en el caso de la referencia, con miras a 

ejercer mi legítimo derecho de defensa y de contradicción de la prueba.  

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Respetuosamente solicito a su despacho establecer día y hora para que se decrete el 

interrogatorio de parte que de manera personal realizare  al demandante ANIBAL DE 



JESUS ZULUAGA GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía N° 

13.238.492, Expedida en Cúcuta, domiciliado en la ciudad de Bogotá y a quien se le puede 

notificar en la Calle 9 BIS# 20-01en Bogotá. Bajo juramento manifiesto que el apoderado 

del demandante declaro en el escrito de demanda que  su mandante no posee correo 

electrónico. 

 

INSPECCIONJUDICIAL 

 

Solicito con la   inspección judicial pedida por el demandante que se decrete y ordene por su 

despacho lo siguiente; 

 

Si es el caso decretar en la inspección judicial   con la intervención de peritos,  (art 277 del 

C.G.P.) si su señoría lo considera pertinente y procedente para establecer; El avalúo 

comercial del inmueble, frutos civiles e indemnizaciones, a que haya lugar del inmueble 

sobre el cual excepciono. 

 

PRUEBAS EN PODER DEL DEMANDANDO: 

 

Solicito señor Juez se ordene al demandando Señor ANIBAL DE JESUS ZULUAGA 

GOMEZ, presente al despacho: 

 

1°- La resolución emitida por la Dian para facturación de arrendamientos, ya que en el Escrito 

de demanda en reiteradas oportunidades se cita a los INQUILINOS  del DEMANDANTE  

y/o LOS PAGOS A  la Dian por este concepto, desde el momento en que inicio su ejercicio 

y, la formalización contable dela misma transacción es decir los movimientos copntables del 

centro comercial lacasona. 

 

2° Que presente los libros contables registrados y los pagos de Certificados Tributarios donde 

consten los pagos a la DIAN de la actividad de ARRENDADOR que manifiesta tener en el 

inmueble que denominan centro comercial la casona  

y  de retenciones en la fuente que realiza a sus inquilinos. 

 

ESTADOS DE CUENTA DEL INMUEBLE 

  

Señor (a) Juez, ordene se oficie a la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE 

BOGOTA se emita estado de cuenta por impuesto predial, por impuesto de valorización del 

predio objeto de demanda ubicado en la Calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá e 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 172338., de la oficina de 

registro de instrumentos públicos zona centro de Bogotá D.C., chip AAA0035JCKC sobre el 

cual recaen las pretensiones del usucapiones  ANIBAL DE JESUS ZULUAGA GOMEZ. 

 

 

SOLICITUD DE COTEJO DE FIRMAS 

 

Señor Juez, debido al abundante material escrito que forma parte del presente caso de manera 

respetuosa solicito de usted;  



Se decrete el cotejo de firmas de quienes aparecen como vendedores de posesión quienes 

aparecen en el denominada Acta de Cumplimiento. Así mismo de los Contratos de 

arrendamiento que presento como anexos y que no han surtido en  los casos referenciados 

tramite de contradicción. Conforme con el artículo 273 del Código general del Proceso y las 

demás normas concordantes. Solicitud que realizo Para que se demuestre  la autenticidad o 

la falsedad  de algunos de los documentos aportados como pruebas con base el n la búsqueda 

de la verdad real, que ha de ser el fin último del proceso. 

 

Las demás que el Señor (a) Juez, consideren conducentes y establezcan de oficio. 

 

ANEXOS 

Me permito anexar a favor Me permito anexar a mi favor, los documentos aducidos como 

pruebas,  y copias de la contestación  de demanda  en medio magnético para el archivo del  

Juzgado y para  el Ministerio público.  

 

NOTIFICACIONES: 

 

-La suscrita recibe   notificaciones  en la secretaria de su despacho o en la  Carrera 31 Nº 4-

28 oficina 601   en Bogotá D.C. Tel. 3202304428 email  edilma_scarpetta@hotmail.com  

 

El demandante: ANÍBAL DE JESÚS ZULUAGA GÓMEZ, recibe notificaciones en la 

calle 9 Bis No. 20-01 de la ciudad de Bogotá y no posee correo electrónico. 

 

EL APODERADODEL DEMANDANTE: En la Calle 12 B No. 8 A – 03 Oficina 510, 

edificio compañía colombiana de seguros Colseguros eN Bogotá., y notificaciones 

electrónicas en el email cavconsultoresjuridicos@gmail.com y abonado celular 315 859 

01 41. 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 
Edilma Muñoz Scarpeta. 

C.C 51´866.823 de Bgta. 

T.P 102.732 del C.S. de la J. 
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